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QUINCUAGÉSIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPAREN CIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité de Tr an spa renc ia del Institut o Mex icano del Seguro Social es competente pa ra conocer y
resolver lo relacionado con el proced im ient o de acceso a la información, de conformida d con los
ar tículos 6° y 8° de la Constit ución Polít ica de los Est ad os Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 f racción 1,
64.65 fracciones l. 11 . VIII Y IX, 135 párr afo segundo. 141y 143 de la Ley Fed er al de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Pública (LFTAIP); así como de l procedimiento para el ejercicio de los Derechos de
Acceso. Rect ificación , Cancelación y Oposición d e datos personales [derechos ARCO), de con fo rmidad
con lo establecido en los artículos 83 y 84 d e la Ley Genera l de Protección de Da tos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos d e la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Plen o, del entonces
Com it é d e Info rm aci ón, ahora Comité de Transpa rencia del Inst it u t o Mexicano d el Seguro Soci al del
año 2010, en la que se declaró en sesión perm anente este Órgano Colegiado para reso lve r 105
p rocedimientos de su competencia, derivados de la atenc ió n de solicitudes de acceso a la información,
solicitudes para el ejercicio de los d erec hos ARCO, recursos de rev isión y cumplimientos a las
resoluciones emitidas p or el Inst it u t o Nac ion al de Transparencia, Acceso a la In form ación y Pr ot ecc ión
de Datos Personales; los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de junio de dos mil veinticuatro,
se envió a los m iembros del Comité de Tra nsparen cia la relaci ón de solicitudes de ac ceso a la
información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a
cont in uac ión se re laciona:

l. ACCESO A IN FO RMA CiÓN PÚBLICA

Neg at iva de acceso a info rm ación g ubernamental, por se r reservada en los arc h ivos de las unidad es
administrativas, a la so licitud de información con número de folio:

, 330018024018888

Neg at iva de acceso a información por ser confidencia l en los archivos d e las u n idades administrativas,
a las so lici t u d es de inform ación pública con números d e fo lio:

, 330018024018655
:. 330018024021447
;.. 330018024018648

:. 330018024017832
:. 330018024018837
,. 330018024020342

;.. 330018024020441
;.. 330018024021471

Declaratori a de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud
información p ú b lica con número de folio:

., 330018024016618

dep\
Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las soticitude
d e información pública con núm ero s de folio:

Ou'~ngo n3. 3<>,.pl<l<>, CoL Ilornft No.." Alc~ld'a Cu..uM';'moc., c.P. 06700 CDMX
Tel.!i!> Sn6 1700, Ed. 14900 _·w.I"'~i,,,ob.m,,

:;.. 330018024017740 ;.. 330018024017864
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Peticiones de am pli ación del plazo d e respues ta d e las so licitudes de informaci ón publica , que a
conti nuación se en listan:

... 330018024018184 ... 330018024018420 ... 330018024018429, 3300180 24018273 ... 330018024018639 ... 330018024018417

... 330018024018722 ... 330 018024018675 ... 330018024018688

... 330018024018574 ... 330018024018642 ... 330 0180 24018542

... 330018024018593 ... 330018024018384 ... 330018024018547

... 330018024018689 , 330018024018313 ... 330 0180 24018557

... 330018024018391 ... 330018024018392 ... 330018024018858

... 330018024018243 ... 330018024018396 ... 330018024018885

... 330018024018314 ... 330 018 024018405 ... 330018024018522

... 330 0180 24 018319

D ispon ib ilidad de la información cont en id a en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos
por t ratarse d e información confidencial y/o reservada:

., 3300180 24020686
:.- 330018024016142

..... 330018024018684 ... 330018024020691

ACUERDO CTSP~0797/o6/2024.· Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respect o de la
so licitud de acceso a info rm ac ión pública p resentada en esta sesión de Comité, de confor mid ad con el
artículo n o de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

ACUERDO CTSp·079B/06/2024 .· Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad d e la
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta ses ión d e
Co mit é, de conform idad con los artículos 113 y 117 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Info rm ac ión Pú bl ica .

ACUERDO CTSP·0799/06/2024.· Se aprueba la fundament ación y motivación de la inexistencia de la
in formación, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión d e
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la ley Fed er al de Transpa rencia y
Acceso a la Inform ac ión Pú b lica.

ACUERDO CTSp·OBOO/06/2024.· Se aprueba la fundamentación y m otivación de la inexist encia
parcial d e la info rm ac ión, materia de las solicitudes de acceso a info rmación pública p resentadas en
esta ses ión de Co mité. con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 d e la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

_..__...~-_._ '.--
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ACUERDO CTSp·OBOl/06/2024.· Se ap rueba la ampliación del plazo de respuest a pa ra las SOlicitu\S
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión. con fundamento en lo dispuesto r
los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Feder al de Trans pare ncia y Acceso a la Info , m a Cfó \ ú b l,c a .
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ACUERDO CTSP-OS02l06/2024.- Se ap rue ban en lo general, las versiones públicas d e la información.
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de co nformidad con los artfculos 108,
110,113,117 Y 118 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO CT5P-OS03/06/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción Itl, 111
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión Pública; 64, 65 fr acción 11 , 108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ; numerales Sexagésimo segundo
y Sexagésimo te rcero de los Lineamientos generales en materia de clas ificación y desclasificación de
la información, así como para la ela boración de versiones públicas y a efecto de cumpli r con la carga
de la información de las obligaciones de transparencia Que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se
ap rueban las versiones públicas de 29 inst rum ent os contractuales, denominados
012M7B997E1l322048-CMS, 012M7B997E11S220l2·CM1, 012M7B997E1l522026-CM3, 019NOOl23·001·
CM4, 047E3022002-CM3, 047E3022002-CM4, 047T00723~00l·CM2, 047T00723-007-CM1,
OSOGYR0l9N03524·001·00, OSOGYR019N05824-14S-00, OSOGYR0l9N06624-00l -00,
OSOGYR047103623-002-00-CM1, 050GYR047T01923-001-00-CM1, OSOCYR047T01923-008-00-CM1,
050GYR988T02623-004-00, 988T00923-002-CM1, 012000991117423-030-00, 012000991117423-032
00, 012000991117423-034-00, 012000991117423-036-00, 012000991117423-0S2-00, 012000991117423
065-00, 012000991117423-072-00, 012000991117423-085-00, 012000991117423-107-00,
012000991117423-109-00, 012000991117423-111-00, 012000991117423-117-00, fo rmalizados y rem it idos
por la Dirección de Administración mediante el oficio 09S384611CFB/ 005456.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, nombre, firma y
cargo de terceros, CURP, co rreo elect rónico, teléfono, celular y certificado; por ser información
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica.

En este sentido, la Norm at iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos Que fuero n remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de ig ual manera verificarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

o...'anllO 3ll, 5.... pl'>O,Co~ ¡¡o.....~ Nor.. Alcald." Cu.. uhtemoc. C.P. 0t0700 COtotX
TeL 55 5726 1'700. [01.. 14'.100 ""ww.I".,~~.q"b."",

---

ACUERDO CTSP-0804/06/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , 111
Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11, 108 Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo
y Sexagés imo tercero de los lineamientos generales en mater ia de clasificación y desclasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga '1
de la inform ación de las obligaciones de t ransparencia Que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las versiones públicas de 30 instrumentos contractuales, denominados 019E28222-001-CM1.
OSOGYR019N03124-001-00, OSOGYR019N05824-026-00, OSOGYR019NOS824-029-00,
050GYR019N05824-091-00, 050GYR019N05824-097·00, 050GYROI9N05824-104-00, r
OSOGYR019NOS824-10G-OO, OSOGYR019NOS824-113-00, OSOGYR019NOS824-1l7-00,
050GYR019N05824-132-00, OSOCYR019N05824-134-00, OSOGYR019NOS824-13S-00
OSOGYR019NOS824-137-00, OSOGYR019NOS824-142-00, OSOGYR019N05824-143-00~
OSOGYR019NOS824-147pOO, OSOGYR019NOS824-148-00, OSOGYR019N08024-001-00~ \
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OSOGYROI9N3S023-024-00, OSOGYR97ST00124-002·00, OSOGYR97ST00224-001-00,
OSOGYR988n623·002·00, OSOGYR988T02723-002-00-CM1, OSOGYR988T03223-01S-00, 988T01123·
008-CM1, 012000991117423·130-00, 012000991117423·133-00, 012000991117423-145-00,
012000991117423-149-00, Formalizados y remitidos por la Dirección de Admin istración mediante el
of ic io 095384611CFB/005457.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, nombre, firma y
ca rgo de terceros, CURP, correo electrónico, teléfono, celular, número de acta de nacimiento.
identificador electrónico, autoridad que lo expide, fecha, número de código de identificación delINE,
v igenci a INE. rég imen y actividad comercial , as! como clave de elector; por ser información considerada
como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públ icas de los documentos que fueron rem it idos par a rev isión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-080S/06I2024 ,- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111, 111
Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ac ió n Pública; 64, 65 fracción 11,108Y 109
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Públ ic a; numerales Sexagésimo segundo
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desc lasif icad ón de
la información, asl como para la ela boración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga
de la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70, fr acci ón XXVIII. se
ap rueban las versiones púb licas de 28 instrumentos cont ract uales, deno m inados
012M7B997E11522066-CM1, 012M7B997E11522096-CM2, 012M7B997E13322002-CM1,
012M7B997E133220l7-CM1, 0l9SHCPIMSS23-002-00, 0l9SHCPIM SS23-003-00, 047E2622004-CM3,
047T00723-00S-CM2, 050GYR019N07924-001-00, OSOGYR019NOS324-00l -00, OSOGYR047103623
OOl-00-CM1, OSOGYR047103623-00l-00-CM2, 050GYR988T02723-002-00, OSOGYR988T02723-029
00, 120T02123-001, 988E03222002-CM1, 988E03222024-CM1, 988E03222030-CM1, 988E040220012
CM2, 988T00323-016, 988T0l123-00S7-C M1, 988T0l823-004, 012000991117423-009-00,
012000991117423-011-00, 012000991117423-014-00, 012000991117423-016-00, 012000991117423-017
00,012000991117423-134-00, DC22S31S-CM1, U220276-C MS, fo rmalizados y rem it idos por la D irección
de Administ ración m ediant e el oficio 095384611CFB/00S458.

En dichos documentos se eliminan d atos consistentes en RFC. correo electrónico, nombre, firma y
cargo de terceros, nacionalidad, ocupación, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, ocupación, CURP,
credencial de elector y domicilio, número de código de identif icación del INE, certificado, número de
acciones, titulo p rofesional y numero de cedula profesional, número de credencial de elector, número
de t arj eta de residente, número de docum ent o mig ratorio y capital socia l: por se r informaCió\
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 11I del articulo 113 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pública.

o...'anQ" ll.l. Hot...... CoI. A....... Non:. A'c.aI_ C......h..moc. C.P. 06700 COM'I
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la f racción correspondiente de l SIPOT las ve rsiones
públicas de 105 documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, d e igual m anera ve ri ficarán que cuenten con las características de d at os
abie rtos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases d e datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de
fo lio:

,. 330018024020712 ,. 330018024021083 ,. 330018024018114,. 33001802402",0 ,. 330 018024 0 20392 ,. 330018024019680,. 33001802402",5 ,. 330018024020938 ,. 330018024020730,. 330 0180 24 020768 ,. 330 0180240178 68 ,. 330018024020940,. 330 0180 24019679 ,. 330018024020726 ,. 330018024021141,. 330018024020214 ,. 330018024021116 ,. 330018024020657,. 330018024020756

Neg at iva para el ejercicio de los derechos A RCO por tratarse d e infor m ac ión in exist ent e en los archivos
de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

,. 330018024020750
,

330018024020132 ,. 330018024019948•. 330018024019701 ,. 330018024019702 ,. 330018024020201•,. 330018024020196 ,. 330018024019849 ,. 330018024020481,. 330018024020930 ,. 330018024021221 .. 330018024020494,. 330018024020998 ,. 330018024021000 .. 330018024020897,. 330018024021190 ,. 330018024020948 .. 330018024020997,. 330018024021192 ,. 330018024021504 ,. 330018024021295,. 330018024021303 ,. 330018024020765 ,. 330018024021517,. 330018024021530 ,. 330018024021340
,

330018024019624•,. 330018024020277 ,. 330018024021552 ,. 330018024020225,. 330018024019431 ,. 330018024021411 ,. 330018024020280,. 330018024018236 · 330018024016887 ,. 330018024020818•,. 330018024019770 ,. 330018024019639 ,. 330018024020902,. 330018024020407 ,. 330018024020996 ,. 33001802401 8377
\,. 330018024020810 .. 330018024021382 ,. 33 00180240 211 0 8,. 330018024021103 ,. 330018024021402 ,. 330018024021195 l,. 330018024021220 ,. 330018024021417 ,. 330018024021394,. 330018024021408 ,. 330018024021716 .. 330018024021403 /,. 330 0180 24 021413 ,. 330018024021503 ,. 330018024021423,. 330018024021507 ,. 330018024021709 ¡;. 330018024021454,. 330018024021698 >- 330018024021740 ,. 330018024019450

ou••,,',,<>J:a, 3" " pi .... 1:01. Rom.. N<>" " A'~"' d'. c ....... ¡.,'ol'moc. (C.P. OEi700 CPMX 28 24r..l. ss $"'6 'F700 . E'L ' ''900 www.im~Q.Qob.ml<
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, 330018024019493 , 330018024021250 y 330018024019906, 330018024020188 , 330018024021422 , 330018024020383, 330018024021240 , 330018024021499 , 33001 8024021080, 330018024019934 , 330018024021532 , 330018024021187, 330018024021531 , 330018024020237 , 330 018 0240 21254, 330018024020271 , 330018024016590 , 330018024021279, 330018024020552 , 330018024019706 , 330018024021505, 330018024019874 , 330018024021693

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las so licitudes p ara el ejercicio de los
d erec hos A RCO con números de fo lio :

:,.. 33 0 018 0 24 010 756
... 330018024014654
;. 330018024016380
;... 330016024018797
, 330018024020238
:,.. 330018024020333
, 33001 8024020777
:,.. 330018024020807
, 330 018 024017815
Jo- 330018024020899

;. 330018024021058
, 33001 802402120 8
, 330018024020559
;... 330018024020699
... 330018024021521
;.. 330018024021033
;. 330018024019202
;.. 330018024020919
, 330018024021335
, 330018024020439

,. 330018024017899
;.. 330018024020149
, 330018024019454
;.. 33 0018 0 240 21104
, 330018024016752
:.- 330018024020926
:.- 330018024018693
, 330018024020812
... 330018024021427
,. 330018024021448

Pet ici ó n d e ampliación del plazo de respuest a de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO
que a continuac ión se enl istan:

;.. 330018024018610
,. 330018024018379
;.. 330018024018236
, 330018024018470

,. 330018024018352
, 330018024018627
, 330018024018543

... 330018024019186

... 330018024018842
;.. 330018024018622

Disponibilidad de la información conten ida en la versión pública prese nt ada, omitiéndose datos por
trata rse de información confidencia l y/o reser vada:

;.. 330018024019708

, 330018024021232
, 330018024017240
, 330018024020687

... 330018024017237

OlJ'~nIlO].U,3<1. '''oo. Col !Jo",. "''''te A'cal".a CU~""~"'O<:'c.P. 00;700 CD~ >I

hl. 5~ 572(; 170 0 . 1:"., 14900 www.I"'~$-QO"m><

--- -

ACUERDO CTSP~0806/o6/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivac ión d e la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales e n los archivos, reg ist ro s o bases de
datos de este Sujeto Obl igado. materia de las solicitudes p resentadas en esta sesión de Corruté. con
fu nd amento en lo dispuesto en los artículos 55. f racción IV; 83 y 84. fracción IV y VIII d e la ey cener\
de Protección d e Da tos Pe rsonales en Posesión d e Suj etos Obligados

.,. 2G24Y
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ACUERDO CTSp-Oa07/06/2024.- Se ap rueba en lo general , la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el eje rcicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo pá rrafo del artículo 53 y 84. fracción II1 de la Ley General
de Protección de Datos Personales e n Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp-OaOe/06/2024.- Se aprueba la funda m ent ac ió n y motivación d e la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el eje rcicio de los de rechos ARCO, presentadas
en esta sesión de Comité lo anterior con b ase en lo dispuesto por el segundo párrafo de los artícu los 53
y 84, fracción III de la Ley General de Protección de Datos Person ales en Posesión de Suj et os Obligados,

ACUERDO CTSP-OB09/06/2024 .- Se aprueba la ampliación de p lazo de resp uest a de los folios
so metidos en la present e sesión, con fundamento en el seg undo párrafo del art ícu lo 51 de la Ley
Ge neral de Protección de Dat os Persona les en Poses ión de Suj etos Oblig ados.

AC UERDO CTSP -OB10/06/2024.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la info rm ac ión,
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comit é, de conformidad con los artículos 108,
110, 113, 117 Y 118de la l ey Feder al de Transparencia y Acceso a la In fo rmac ión Pública.

Por todo lo an terior, con fu ndamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fra cción 1, 64, 6S
fracci ones l, 11, V III Y IX, 135 párrafo seg undo, 141y 143 de la LFTA IP; 83 y 8 4, fracción 111de la LGPDPPSO,
en re lación con el segundo p árrafo de l artículo 43 de la l ey Genera l de Transpa rencia y Acceso a la
Información, lo resolvieron por unanimidad d e votos los int eg rant es del Com it é de Transparencia del
Inst it ut o Mexicano de l Seguro Social, Licenciada Kar la Lorena Ramos Jara , Titu lar d e la Coordinación
de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Pres identa del Comité de
Transparencia; Maestra Sand ra Flo res Pérez. Titular de la Coordinación de Vincu lación Operativa y
Sup lent e del Titular de l Órgano Int erno de Control Específico; y el In gen iero Edgar Alejandro Ram lrez
Rodríguez, Coordinador de Prog ram as de la Div isión de Admin ist ración de Documentosy Suplente del
Titular del Área Coord inad ora de Arch ivos,

MI EM BROS DE L COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE

z Rodríg ue z
,

Act a d e la Q uincuagésima Sesión Perma nente del Com ité de Transpa rencia~e1 27 d e junio de 2024.
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